
 

 

 
 
 

ESTADO DE PALESTINA 
MINISTERIO DE EXTERIORES Y EXPATRIADOS 

 

La liberación del asesino de Aisha Al-Rabi revela la falsedad de la Corte israelí 

Traducción no oficial 

El Ministerio de Exteriores y Expatriados condena en los términos más enérgicos la liberación 

del asesino de la ciudadana palestina Aisha Al-Rabi bajo diferentes pretextos que, no pueden 

ocultar las políticas racistas e ilegales de Israel en su trato con los palestinos. El Ministerio 

afirma que no es la primera vez que se da una decisión como esta y claramente no será la 

última en la que la Corte israelí libere a todo aquel entre los soldados y los colonos que 

comete crímenes de odio, racismo y extremismo en contra de los palestinos.  

 

Esta situación pone en evidencia nuevamente ante la Comunidad Internacional y la Corte 

Penal Internacional el engaño de las Cortes israelíes, su desacato de la Ley Internacional y 

que son una parte integral del sistema de ocupación. El Ministerio de Exteriores y Expatriados 

pide a la Corte Penal Internacional, abrir una investigación oficial sobre los delitos de Israel, 

sus soldados y sus colonos, incluyendo el asesinato de Aisha Al-Rabi, para responsabilizar a 

todas las personas que se encuentran detrás de este crimen, ya sean pertenecientes a las 

bandas terroristas de colonos o incluso al Gobierno israelí.  

 


